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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN ESPECIAL PARA LA 
INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTRITAL Y MUNICIPAL 
ELECTORALES, EN VISTA DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA EN EL 
MUNICIPIO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN, POR EL QUE APRUEBA LA 
PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL 
UNINOMINAL 13, CON CABECERA EN TEPEXI DE RODRÍGUEZ, ASÍ COMO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE SANTA INÉS 
AHUATEMPAN, PERTENECIENTE A LA MENCIONADA DEMARCACIÓN 
DISTRITAL A INSTALARSE EN EL PRESENTE PROCESO ELECTORAL 
EXTRAORDINARIO DEL AÑO DOS MIL CINCO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
I.- En sesión ordinaria de fecha doce de marzo de dos mil uno, el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado, aprobó mediante acuerdo número 
CG/AC-007/2001, el Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado. 

 
 
II.- En sesión especial de fecha once de marzo del año próximo pasado, el 

Consejo General de este Ente Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario del año dos mil cuatro, por el que se renovaría a los Integrantes 
del Poder Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los Miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 
 
 

III.- En sesión ordinaria de fecha veinte de mayo de dos mil cuatro, el 
Órgano Superior de Dirección de este Organismo Electoral, mediante acuerdo 
número CG/AC-036/04 aprobó diversas reformas al Reglamento de Comisiones 
del Instituto Electoral del Estado.  
 
 

IV.- Con fecha catorce de noviembre de dos mil cuatro se llevó a cabo en el 
Estado de Puebla la Jornada Electoral del Proceso Electoral Ordinario de ese año, 
con la finalidad de renovar a los integrantes del Poder Legislativo, Titular del Poder 
Ejecutivo y a los Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 

 
 
V.- Con fecha diecisiete de noviembre de dos mil cuatro, el Consejo 

Municipal Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al 
Distrito Electoral Uninominal 13, del Estado de Puebla celebró la sesión 
correspondiente al cómputo final de la elección de Miembros de Ayuntamiento del 
citado Municipio, declarando la validez de la elección de Miembros de 
Ayuntamiento de dicha municipalidad, expidiendo al efecto la constancia de 
mayoría a favor de la planilla postulada por el Partido Revolucionario Institucional, 
al haber obtenido la mayor cantidad de sufragios. 
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VI.- Con fecha veinte de noviembre del año dos mil cuatro, inconforme con 

la declaración de validez de la elección de Miembros de Ayuntamiento del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, el Partido Verde Ecologista de México, por 
conducto de su representante propietario acreditado ante el Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan promovió Recurso de 
Inconformidad ante dicho Órgano Transitorio; el cual fue remitido con fecha dos de 
diciembre del año próximo pasado al Tribunal Electoral del Estado de Puebla por 
este Ente Electoral. 

 
 
VII.- Con fecha tres de febrero del año en curso, el Tribunal Electoral del 

Estado de Puebla, resolvió el medio de impugnación que ha quedado referido en 
el párrafo que precede, confirmando los resultados del acta de cómputo Municipal 
de la elección de miembros de Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, 
la declaración de validez de la elección, de la elegibilidad de la candidatos que 
resultó electa y el otorgamiento de la constancia respectiva a la planilla del Partido 
Revolucionario Institucional, realizada por el Consejo Municipal Electoral de Santa 
Inés Ahuatempan. 

 
 
VIII.- Con fecha ocho de febrero del año en curso, no conforme con el fallo 

emitido por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, el Partido Verde Ecologista 
de México, a través de su representante propietario ante el Consejo Municipal 
Electoral de Santa Inés Ahuatempan promovió demanda de Juicio de Revisión 
Constitucional Electoral ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 
En consecuencia de lo anterior, en fecha doce de febrero del año en curso, 

el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, resolvió el Juicio de Revisión Constitucional Electoral referido en el 
párrafo que antecede, modificando la sentencia de tres de febrero de dos mil 
cinco, emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, al considerar como 
voto válido, uno de los sufragios emitidos a favor de la planilla postulada por el 
Partido Verde Ecologista de México en el Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
mismo que no fue considerado como tal, ni por el Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, ni por el Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla. 

 
En esa tesitura, al llevarse a cabo la recomposición del cómputo de la 

elección de Miembros de Ayuntamiento del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
para contabilizar a favor del Partido Verde Ecologista de México el voto válido, 
resultó un empate entre los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde 
Ecologista de México, considerando jurídicamente imposible declarar ganador a 
alguno de ellos, por lo que resolvió: 
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PRIMERO. Se modifica la sentencia de tres de febrero de dos mil cinco, emitida 
por el Tribunal Electoral del Estado de Puebla, en el recurso de inconformidad TEE-I-
39/2004, promovido por el Partido Verde Ecologista de México. 

 
SEGUNDO. Se recompone el cómputo de la elección de miembros del 

ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, en los términos precisados en la parte final del 
considerando sexto de la presente resolución. 

 
TERCERO. Se revoca la declaración de la validez de la elección de miembros 

del ayuntamiento del municipio de Santa Inés Ahuatempan, efectuada por el Consejo 
Municipal Electoral de dicha demarcación, así como la entrega de las constancias de 
mayoría expedidas a favor de la planilla de candidatos postulada por el Partido 
Revolucionario Institucional. 

 
CUARTO. Se declara la inexistencia de elementos para declarar la validez de la 

elección de miembros del ayuntamiento en el municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
Puebla, porque no existe ninguna planilla que haya obtenido la mayoría relativa, respecto 
de las demás, al haberse empatado la votación entre los Partidos Políticos 
Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México. 

 
QUINTO. Se deja sin efectos cualquier asignación de regidores por el principio 

de representación proporcional que, en su caso, hubiese realizado la autoridad 
administrativa electoral, para efectuarla de conformidad con los resultados de la elección 
extraordinaria que al efecto se celebre. 

 
 
IX.- En sesión especial de fecha veintiocho de febrero del año en curso, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso 
Electoral Estatal Extraordinario del año dos mil cinco, convocando a elecciones 
extraordinarias para renovar a los Miembros del Ayuntamiento del Municipio de 
Santa Inés Ahuatempan, perteneciente al Distrito Electoral Uninominal 13, con 
cabecera en Tepexí de Rodríguez, en el Estado de Puebla. 

 
Cabe señalar que durante el desarrollo de la sesión a que se ha hecho 

referencia en el párrafo que precede, el Órgano Superior de Dirección convocó 
mediante acuerdo número CG/AC-006/05 a la ciudadanía interesada en integrar el 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la citada demarcación 
distrital, para el Proceso Electoral Estatal Extraordinario del año dos mil cinco.  

 
En el citado acuerdo, el Consejo General constituyó la Comisión Especial 

encargada de analizar las solicitudes que presenten los aspirantes a ocupar los 
cargos de Consejeros y Secretario del Consejo Distrital Electoral del Distrito 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de 
Puebla y del Consejo Municipal Electoral de Municipio de Santa Inés Ahuatempan, 
perteneciente a la citada demarcación distrital. 

 
De igual forma, ese Cuerpo Colegiado aprobó el proyecto de calendario 

para el Proceso Electoral Estatal Extraordinario del año dos mil cinco, en el que se 
establecen los plazos en los que habrán de desarrollarse las etapas del proceso 
electoral extraordinario en comento, así como los actos que deberán ejecutar los 
órganos electorales del Instituto para la consecución del mencionado fin. 
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X.- En sesión ordinaria iniciada con fecha siete de marzo de dos mil cinco y 

concluida en fecha diecisiete de marzo del mismo año, la Comisión Especial para 
la integración de los Consejos Distrital y Municipal Electorales, en vista de la 
elección extraordinaria en el Municipio de Santa Inés Ahuatempan aprobó el 
método y criterios de selección que se emplearán para analizar la documentación 
presentada por los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros y Secretario del 
Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en 
Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral del 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la citada demarcación 
distrital, que se instalaran con motivo del proceso electoral extraordinario de ese 
municipio, el cual fue presentado en fecha diecisiete de marzo del año que 
transcurre al Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado. 

 
 
XI.- En sesión ordinaria de fecha diecisiete de marzo del año que 

transcurre, la Comisión Especial para la integración de los Consejos Distrital y 
Municipal Electorales, en vista de la elección extraordinaria en el Municipio de 
Santa Inés Ahuatempan, analizó y aplicó puntualmente a todas y cada una de las 
solicitudes presentadas por los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros y 
Secretario del Consejo Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con 
cabecera en Tepexi de Rodríguez, del Estado de Puebla y del Consejo Municipal 
Electoral del Municipio de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la citada 
demarcación distrital, el método y criterios de selección aprobado por dicho 
Órgano Especial. 
 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
 

1.- Que, el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, en su artículo 89 fracciones VIII y IX del Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado, establece que es atribución del Consejo General 
de este Órgano Electoral, designar a los Consejeros Electorales y Secretarios de 
los Consejos Distritales y Consejos Municipales, respectivamente, de entre la lista 
que al efecto le presente el Consejero Presidente, de este ente Electoral.  

 
En correlación con lo anterior, el diverso 91 fracción IX del Código de la 

materia, confiere al Consejero Presidente la atribución de presentar al Consejo 
General, de entre la lista que al efecto elabore, las propuestas para la designación 
de los Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos Distritales y Consejos 
Municipales. 
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2.-  Que, en términos de lo establecido en el artículo 108 del Código de la 
materia y los diversos 5 y 24 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral 
del Estado, el Consejo General tiene la facultad de integrar las Comisiones 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones, con el número de miembros 
que para cada caso acuerde y que siempre serán presididas por un Consejero 
Electoral. 

 
 
3.- Que, los artículos 113 y 130 del Código de la Materia, disponen que los  

Consejeros Electorales y los Secretarios de los Consejos Distritales y Consejos 
Municipales, respectivamente, serán designados por el Consejo General, a 
propuesta de su Consejero Presidente, el cual establecerá el método de selección 
de los interesados a ocupar dichos cargos e integrará la lista de candidatos, para 
su designación, con la finalidad de que se presente al Consejo General y éste 
designe a los Consejeros Electorales y Secretarios propietarios y suplentes por 
mayoría de votos de los integrantes del Consejo General con derecho a ello. 

 
 
4.- Que, de conformidad a las facultades conferidas por el Código de 

Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, el Consejo General de este 
Organismo constituyó esta Comisión Especial integrada por Consejeros 
Electorales y Representantes de partidos políticos, tal como quedó establecido en 
el antecedente número IX del presente documento, con la finalidad de eficientar el 
ejercicio de la atribución que le confiere el Código de la materia al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado, delegándole las siguientes atribuciones:  

 
• Elaborar el método de selección que se empleará para analizar la documentación 

presentada por los aspirantes a los cargos de Consejeros y Secretario del Consejo Distrital 
Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez, del 
Estado de Puebla y del Consejo Municipal Electoral de Municipio de Santa Inés 
Ahuatempan, perteneciente a la citada demarcación Distrital y designar a los candidatos 
idóneos que ocuparán dichos cargos. 

 
• Implementar el método de selección que se empleará para designar a los candidatos 

idóneos que ocuparán los cargos señalados en el párrafo inmediato anterior. 
 

• Analizar las solicitudes que los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros y Secretarios 
Electorales de los Consejos Electorales en comento presenten dentro de los plazos que se 
establecen en la correspondiente convocatoria. 

 
• Ejecutar el método de selección referido anteriormente a través del desempeño de sus 

actividades las cuales estarán apegadas a los principios de legalidad, seguridad jurídica y 
los rectores de la función electoral. 

 
• Elaborar la lista de los candidatos idóneos para que por Conducto del Consejero 

Presidente de este Organismo la someta a consideración del Consejo General para su 
debida aprobación. 

 
Bajo este contexto, con la finalidad de integrar oportunamente el Consejo 

Distrital Electoral del Distrito Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de 
Rodríguez, del Estado de Puebla y el Consejo Municipal Electoral del Municipio 
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de Santa Inés Ahuatempan, perteneciente a la citada demarcación distrital, las 
Unidades Administrativas de este Organismo, bajo la supervisión y vigilancia de 
esta Comisión Especial ejecutaron en todas y cada una de las solicitudes 
presentadas por los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros y Secretarios 
de los Órganos Transitorios en comento, el método y criterios de selección 
aprobados por el Consejo General de este Ente Electoral, para obtener el listado 
de los candidatos idóneos que se pondrá a consideración del Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado y éste a su vez 
lo someta a aprobación del Órgano Superior de Dirección. 

 
Derivado de lo anterior, al ejecutar puntualmente cada una de las etapas del 

método y criterios de referencia, a las solicitudes presentadas, se conformo un 
listado de no elegibles por cada uno de los Órganos Electorales que se 
instalarán con motivo de la presente elección extraordinaria, mismo que corre 
agregado al presente instrumento para formar parte integrante del mismo, que 
contienen lo que a continuación se detalla:  

 
1. Los nombres de los aspirantes a integrar el Consejo Distrital 

Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez y el 
Consejo Municipal Electoral de Santa Inés Ahuatempan, que no 
cumplían con los requisitos establecidos en las Convocatorias;  

 
2. Los nombres de aquellos aspirantes que al efectuar el respectivo 

cruce de información entre éstas y las bases de datos desde el año 
1999 a la fecha, se les detecto algún nexo partidista; dicha actividad 
se efectuó con el apoyo de la Coordinación de Informática de este 
Organismo; 

 
3. Los nombres de aquellos aspirantes que fueron descartados por los 

reportes de conductas irregulares en procesos anteriores; dicha 
información se obtuvo de la base de datos que proporcionaron las 
áreas del Instituto involucradas en la integración y funcionamiento 
de los Organismos Transitorios. 

 
Una vez que fueron debidamente depuradas las solicitudes presentadas por 

los aspirantes a ocupar los cargos de Consejeros y Secretario del Consejo 
Distrital Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez y del 
Consejo Municipal Electoral de Santa Inés Ahuatempan, de conformidad a lo 
anterior, este órgano especial calificó las solicitudes que no presentaron alguna 
de las características mencionadas en los párrafos anteriores, aplicando el 
puntaje y los criterios aprobados para tal efecto.  

 
Hecho lo anterior y continuando con el método y criterios de selección 

aprobados por el Consejo General, la Comisión Especial para la integración de los 
Consejos Distrital y Municipal Electorales, en vista de la elección extraordinaria en 
el Municipio de Santa Inés Ahuatempan, elaboró la lista que consideró con los 
candidatos idóneos para ocupar los cargos de Consejeros y Secretario del 
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Consejo Distrital Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez y 
del Consejo Municipal Electoral de Santa Inés Ahuatempan, observando lo 
siguiente: 

 
a) Se identificó en un listado por cada Órgano Electoral a 
instalar en el presente Proceso Electoral Extraordinario, a 
aquellos aspirantes que contaran con experiencia electoral así 
como aquellos que no la tuvieran. 
 
b) En el caso de los Consejeros, se designó en orden 
descendente de calificación a dos Consejeros propietarios, a 
dos suplentes y a dos reservas, todos los cuales debieron 
contar con experiencia electoral. En el mismo sentido, se 
designó en orden descendente de calificación a tres 
Consejeros propietarios, tres suplentes y tres reservas, que no 
contaran con experiencia electoral. En caso de empate en el 
listado se procedió a insacular a los aspirantes que se 
encontraban en ese supuesto, para determinar su posición en 
el listado. 
 
Lo anterior, cuando las características y el número de 
aspirantes así lo permitieron. 
 
c) Los Secretarios de los Órganos Electorales que se 
instalaran con motivo de la elección extraordinaria fueron 
designados de acuerdo al puntaje obtenido y a su posición en 
el listado. 
 
d) En el caso de que aquel aspirante hubiere aplicado para 
ambos cargos, esto es, Consejero y Secretario, y cumpliera 
con los requisitos para ser Secretario, se consideró en primera 
instancia para conformar el listado de Secretarios; en el 
mismo sentido se aplicó este criterio en el caso de que no 
hubiera especificado en su solicitud el cargo para el cual 
aspiraba, siempre y cuando cumpliera con los requisitos para 
ser Secretario. 

 
 Cabe advertir que, para el manejo del listado que consta de dos 
páginas, una para cada Consejo Electoral que se instalará en el presente Proceso 
Electoral Extraordinario municipio, se procedió de la manera siguiente: 
 

a)  Se imprimió un tanto en original. 
b) Se circuló para que cada uno de los miembros de esta 
Comisión Especial presentes en la sesión de integración del 
listado, lo firmara. 
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c) Una vez recabadas las firmas de cada documento original, 
fueron fotocopiadas, entregando una copia del documento a 
cada integrante de esta Comisión Especial. 

 
d) Los documentos originales, quedaron en resguardo de la 
Secretaría de esta Comisión Especial, a disposición de sus 
miembros para ser consultados en cualquier momento, hasta 
hacerlos llegar al Consejero Presidente del Instituto Electoral 
del Estado. 

 
El procedimiento descrito en los párrafos anteriores permitió conformar la 

propuesta de integración del Consejo Distrital Electoral Uninominal 13, con 
cabecera en Tepexi de Rodríguez y del Consejo Municipal Electoral de Santa Inés 
Ahuatempan que se instalaran con motivo de la elección extraordinaria, la cual se 
elaboró observando el método y criterios aprobados por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado y los principios rectores que rigen la función 
electoral, documentos que corren agregados como anexo al presente dictamen 
para formar parte integrante del mismo, identificados como PROPUESTA DE 
INTEGRACIÓN DEL CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA 2005 y  PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL ELECCIÓN EXTRAORDINARIA 2005. 
 

 
5.- Que, el artículo 10 fracción VI del Reglamento de Comisiones de este 

Instituto, prevé que los presidentes de las comisiones presentarán al Consejo 
General informes y dictámenes en relación con el asunto encomendado, por lo 
tanto, atento al dispositivo en mención esta Comisión deberá facultar a su 
Consejero Presidente para que presente al Consejo General del Organismo a 
través del Consejero Presidente la propuesta de integración del Consejo Distrital 
Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi de Rodríguez y del Consejo 
Municipal Electoral de Santa Inés Ahuatempan que se instalaran con motivo de la 
elección extraordinaria, para que éste a su vez lo someta al conocimiento, y en su 
caso, a la aprobación del Órgano Superior de Dirección de este Ente Electoral. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión Especial para la integración 
de los Consejos Distrital y Municipal Electorales, en vista de la elección 
extraordinaria en el municipio de Santa Inés Ahuatempan emite el siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 

 
PRIMERO: La Comisión Especial para la integración de los Consejos 

Distrital y Municipal Electorales, en vista de la elección extraordinaria en el 
Municipio de Santa Inés Ahuatempan, aprueba por el que aprueba la propuesta de 
integración del Consejo Distrital Electoral Uninominal 13, con cabecera en Tepexi 
de Rodríguez, así como del Consejo Municipal Electoral del Municipio de Santa 
Inés Ahuatempan, perteneciente a la mencionada demarcación distrital a 
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instalarse en el presente proceso electoral extraordinario del año dos mil cinco, en 
términos del considerando número 4 del presente instrumento.  

 
 
SEGUNDO: Se faculta al Consejero Presidente de la referida Comisión 

para presentar al Consejero Presidente del Consejo General este dictamen, para 
los efectos conducentes, en términos del considerando número 5 del mismo. 

 
 
Este dictamen fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de 

la referida Comisión Especial, en sesión ordinaria iniciada en fecha siete de marzo 
de dos mil cinco y concluida el diecisiete de marzo del mismo año.  
 
 
 

PRESIDENTE 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 

ARQ. MIGUEL ÁNGEL FLORES 
MUÑOZ. 

MTRO. MARIO ALFONSO. IGLESIAS 
GARCÍA TERUEL. 

 
 
 

INTEGRANTES 
 
 

 
 
 

ING. ENRIQUE RAMÌREZ VALVERDE 
CONSEJERO ELECTORAL  

 
 
 

LIC. JOSÉ PASCUAL URBANO 
CARRETO CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 
 

LIC. EDGAR MANUEL CRUZ 
DOMÍNGUEZ  

CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 
 

MTRO. ALEXIS JUÁREZ CAO ROMERO 
CONSEJERO ELECTORAL 
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